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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 14 de enero 
de 2025 a las 12:00 horas, mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle 
Suiza Nº01586, inscrito a nombre de Daniela Elizabeth Ojeda 
González a Fs.1.088 Nº1.939 del Registro de Propiedad del año 
2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Mí-
nimo subasta 4.000 Unidades de Fomento equivalente en pe-
sos a fecha de la subasta. Interesados no deberán encontrarse 
con inscripción vigente en calidad de deudores en el Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y deberán 
rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista, el que deberá 
hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior a fecha re-
mate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido 
desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
N°91.900.103.048, del Banco Estado, RUT 60.313.003-0, dentro 
de quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesados debe-
rán ingresar en la respectiva causa, con su clave única a través 
de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del 
día anterior a la subasta, un escrito en el cual junto con su indi-
vidualización, manifiesten su interés de participar en el remate, 
señalen correo electrónico y número de contacto. Además deben 
tener activa su Clave Única del Estado para la suscripción de la 
correspondiente acta de remate y contar con conexión a Internet 
para realizar las ofertas a través de la plataforma Zoom. Resto de 
bases y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa 
Rol N°173-2021, caratulada “Banco de Chile con Daniela Eliza-
beth Ojeda González Residencial EIRL”.
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Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
Secretario 
PJUD 
Veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro 
14:01 UTC-3 !

033697213029

Información

Se establece el uso OBLIGATORIO de receptáculos o recipientes metálicos o 
plásticos con tapas, asas y ruedas.
El receptáculo debe permitir ser desplazado a la parte posterior del camión 
para ser volcado directamente por el alza contenedor y evitar con esto que 
las bolsas sean manipuladas por los auxiliares.

ARTÍCULO 31: 
 “Las infracciones a la presente Ordenanza, serán sancionadas con multas 
que irán desde ¼ de Unidad Tributaria Mensual hasta 10 Unidades Tributarias 
Mensuales, correspondiendo su conocimiento al Juez de Policía Local, previa 
denuncia de particulares afectados, de carabineros o Inspectores Municipales, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código Sanitario.”

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

Magallanes avanza en el monitoreo 
agroclimático de la región

Con el establecimiento de 15 estaciones meteorológicas

La seremi de Agricultura, Irene Ramírez, expresó que “se trata de una acción concreta de apoyo para el sector  ●
silvoagropecuario para la adaptación y gestión ante el cambio climático”.

Autoridades inauguraron una de las 15 estaciones 
meteorológicas en la comuna de Laguna Blanca.
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Durante el  año 
2024, la Seremi 
de Agricultura 
de la llevó a cabo 

una significativa iniciativa 
destinada a fortalecer el mo-
nitoreo climático y apoyar al 
sector agropecuario regio-
nal. Con el financiamiento 
del Gobierno Regional de 
Magallanes, se licitó la ad-
quisición, instalación, puesta 
en marcha e integración a la 
Red Agrometeorológica del 
Ministerio de Agricultura de 
15 estaciones meteorológicas 
automáticas.

Un hito inicial en Laguna 
Blanca

El proceso comenzó con 
la instalación de cinco esta-
ciones meteorológicas en la 
primera etapa, distribuidas 
en las comunas de Laguna 
Blanca, Torres del Paine, 

y permite tanto al productor 
como a nuestro gobierno to-
mar decisiones con datos duros 
del mismo territorio”.

Un aporte estratégico para 
la producción

Eddy Vargas Macías, 
productor local, subrayó 
la importancia de estas es-
taciones para el manejo 
productivo: “Sabemos que 
la laguna se está secando, 
y contar con tecnología que 
nos permita gestionar la ma-
teria seca de las siembras, 
los animales y hasta futuros 
proyectos de hidrogeno ver-
de que se quiere desarrollar 
acá es fundamental”.

Por su par te, Pablo 
Rodríguez, administrador 
en la estancia Ganadera 
Pro.Var Ltda., afirmó que 
los datos recolectados serán 
esenciales para sus decisiones 
productivas: “Tener paráme-
tros de pluviometría, viento 
y temperatura complementa 

nuestro trabajo y nos permi-
te una mejor planificación en 
la cosecha de forraje”.

Hacia una red integral
La segunda etapa del pro-

yecto contempla la instalación 
de estaciones meteorológicas 
en otras localidades, como 
Punta Arenas y Porvenir, 
alcanzando un total de 23 

estaciones en la región, su-
mándose a las 10 estaciones 
de la Dirección Meteorológica 
de Chile de uso aeronáutico 
que también benefician al sec-
tor agropecuario. Además, se 
destaca la futura instalación 
de una estación en la comuna 
de Cabo de Hornos, comple-
mentando así el monitoreo en 
la provincia Antártica.

Natales y Río Verde. Una de 
estas estaciones fue inaugu-
rada en la estancia Ganadera 
Pro.Var Ltda., en Laguna 
Blanca, en un evento que 
contó con la participación de 
diversas autoridades.

El gobernador Jorge Flies, 
expresó que “estoy muy con-
tento de poder acompañar esta 
instalación, que forma par-
te de una inversión de más 
de 300 millones de pesos 
respaldada por el Gobierno 
Regional”, agregando que  
“estas estaciones permiti-
rán monitorear en tiempo 
real 12 parámetros, como 
viento, temperatura, hu-
medad, cantidad de agua y 
nieve, fundamentales para 
tomar decisiones basadas en 
conocimiento”.

Tecnología al servicio del 
agro y el medioambiente

Estas estaciones meteo-
rológicas automáticas tienen 
la capacidad de registrar 

variables como temperatu-
ra, precipitaciones, altura 
de nieve, humedad del sue-
lo, radiación solar, presión 
atmosférica, velocidad y 
dirección del viento. Los 
datos obtenidos están dis-
ponibles tanto en la Red 
Agrometeorológica de INIA 
(https://agrometeorologia.cl) 
como en la Red Agroclimática 
Nacional del Ministerio de 
Agricultura (https://www.
agromet.cl), asegurando así el 
acceso público y transparente 
a información crucial.

Irene Ramírez, sere-
mi de Agricultura, destacó 
que “con estas estaciones, 
cubrimos el 100% de los dis-
tritos vegetacionales de la 
región, brindando informa-
ción climática precisa para 
la planificación de sistemas 
de riego, manejo ganadero y 
preparación para las tempora-
das productivas. Este avance 
es clave para enfrentar los de-
safíos del cambio climático 
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